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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los Marios, Jueves, Sábados y Domingos. — Se admiten suscriciones.

Gacela del 6 de Julio.

REGENCIA DEL REINO-

MINISTERIO DE HACIENDA.

o sb r:D
D. FRANCISCO SERRANO Y 

Domínguez, Regente del Reino 
por la voluntad' de las Cortes So
beranas; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Cortes Constituyentes de 
la Nación española, en uso de su 
soberanía, decretan y sancionan 
lo siguiente:

Artículo 1Se trasfieren á la 
sección 4.a de Obligaciones de los 
departamentos ministeriales del 
presupuesto correspondiente al 
año gcpnómicq de 1868 á 1869 los 
créditos que á continuación se os-.

;11:
Setecientos diez y seis mil es

cudos al capitula 17, Personal y 
materia,! de subsistencias milita
ras, rebatiéndolas en la forma si
guiente: .

19,000 escudos del capítulo 
l.°, Personal de la 
Administración cen
tral.

50Ó 000 escudos del capítulo 
7.°, Personal de cuer 
pos del ejército.

17.000 escudos del capítulo
10, personal del cuer 

po administrativo del 
ejército.

2.000 escudos del capítulo 
11, material del mis 
mo cuerpo adminis- 
tralivoi^"'

50.000 escudos del capítulo 
12, personal de co
legios y escuelas mi 
litares

5.000 escudos del capitulo 
16, personal de com 
pañias fijas y suel
tas.

150.000 escudos del capítul o 
22, material do Sa
nidad militar; y

2.000 escudos del capítulo 
22, personal de la 
Dirección general de 

----------- -— la Guardia civil.
71 ó.000 igual.

• tti > -h ‘ir r u'Sesenta y nueve mil escudos al 
capitulo 23, material de traspor
tes, postas y correos militares, 
cuya suma debe rebajarse de esta 
manera:

5.000 escudos del capítulo 
3.*, personal del Tri
bunal : Supremo de 
Guerra y Marina y 
de Juzgados milita
res.

4.000 escudos del capítulo 
6.° , personal del 
cuerpo de Estado ma 
yor y Secciones-ar
chivos: y

60.000 escudos del capítulo 
8 ", personal de Es
tados Mayores de 

--------------provincias y plazas.
69.000 igual.

Art. 2.° Se conce ¡en al Minis
terio de h Guerra suplementos á 
los créditos de su presupuesto de 
gastos correspondiente al año eco 
nómico de 1868 á 1839, importan 
tesen junto 2.207.595 escudos, 
con la aplicación que se expresa:

1'04.600 escudos al capitulo
5.*, personal de Ge
nerales y Brigadie
res exentos y en co
misión.

120.295 escudos al capítulo 
13, sueldos persona
les amortizadles.

21.000 escudos al capítulo 
14; personal de jefes 
y oficiales en comi
sión activa.

431.000 escudos al capitulo

23, material de tras
portes, postas y cor
reos militares.

118.000 escudos al capítulo 
24. material de co
misiones activas del 
servicio.

482.700 escudos al capítulo 27, 
personal de gefes y 
oficiales de reem
plazo.

28.000 escudos al capítulo 
28, personal de pre
sidios.

270.000 escudos al capítulo 
29, material de gas
tos diversos.

302.000 escudos al capítulo 
34. personal de pla
nas mayores y ter
cios de la Guardia 
civil.

180.000 escudos al capitulo 
35, material de pro
visión de pienso; y

150.000 escudos al capitulo 
38, cumplidos del 

--------------ejército.
2.207.595 escudos en junto.

Art. 3.° Se conceden al Minis
terio de Marina suplementos a los 
créditos de su presupuesto de 
gastos para el año económico de 
1868 á 1869 en 2,930.961 escudos 
en esfa forma:

7.488 escudos al capítulo 
1.°, personal de la 
Administración cen
tral. 1 (

121.615 escudos al capítulo 
3 °, personal del cuer 
po general de la ar
mada, sus auxilia
res y el administra
tivo.

12,110 escudos al capítulo 
7.°, personal de ter
cios navales y de la 
escala de reserva.

893.862 escudos al capitulo

9.6, personal de ar
senales.

231.142 escudos al capítulo
10, material de id.

871.837 escudos al capítulo
11. personal de bu
ques de guerra.

744.030 escudos al capítulo
12, material de id.

40.741 escudos al capítulo
16, material de gas
tos diversos.

8.136 escudos al capítulo 
19, material de gas
tos de los ramos pro

2.930.961 escudos en total.

Art. 4.° Se concede al Minis
terio de Fomento un suplemento 
de crédito de 3.520.000 escudos, 
distribuidos en la forma siguiente- 

20.000 escudos al capítulo 23, 
Personal de

Obras públicas, Inge
nieros, Anudantes y 
Sobrestantes.

3.000.000 escudos al capítulo 
25, Material de car

reteras.
500.000 escudos al capítulo32.

Material de na
-----------------legación marítima.

3.520.000 escudos en total.

Art. 5.° Se concede asimismo 
al Ministerio de Hacienda un su
plemento de 27.614 escudos al 
crédito autorizado' en el art. 3/ 
capítulo 46 do su presupuesto de 
gastos para 1868 á 1869, con des
tino al material de fabricación y 
acúñacion de oro y plata.

Art. 6.° El importe de los su- 
plemehtos de crédito que se con
ceden por esta ley se cubrirá con 
igual cantidad del producto del 
empréstito autorizado por la de 31 
de Marzo último, que publicó el 
Poder Ejecutivo en l? de Abril 
siguiente.



De acuerdo de las Cortes Cons
tituyentes se comunica al Re
gente del Reino para su publica
ción como ley.

Palacio de las Cortes veintidós 
de Junio de mil ochocientos se
senta y nueve .—Nicolás María 
Rivero, Presidente.—El Marqués 
de Sardoal, Diputado Secretario. 
—Julián Sánchez Ruane. Dipu
tado Secretario.—Francisco Ja
vier Carratalá, Diputado Secre
tario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de 
cualquier clase y dignidad, que 
lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.-El Ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola.

Gaceta del 7 de Julio.

min is t e r io  d e g r a c ia  y
JUSTICIA.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la plaza 

de Magistrado de la Audiencia 
de Madrid, vacante por cesación 
de D. Francisco Fernandez Ne- 
grete que la desempeñaba, á don 
Juan Fernandez Palma, Presiden
te de Sala electo de la de Cace- 
res.

Madrid 30 de Junio de 1869.— 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de Gracia y Juslicia, Cristóbal 
Martin de Herrera,

Como Regente del Reino,
\ eugo en declarar cesante, con 

el haber que por clasificación le | 
corresponde, á D. José Leonardo > 
Roldan, Secretarm de gobierno i 
del Tribunal Supremo de Justicia. |

Madrid 5 de Julio de 1869.— I 
Francisco Serrano.— El Ministro 
de Gracia y Justicia, Cristóbal 
Martin de Herrera. j

—. i
<

Como Regente del Reino.
Vengo en nombrar para la pía- ! 

za de Secretario de Gobierno del I 
Tribunal Supremo de Justicia, va ' 
canto por cesación de D. José Leo- i 
nardo Roldan que la desempeña- < 
ba, á D. Antonio Cantero, Jefe dfe 
Sección cesigitp dei Ministerio de : 
Grucia y Justicia; entendiéndose t 
este nombramiento eu comisión 1 
por haber de mayor i
sueldo.

Madi-hl 5 de Jubo de 18CJ.—
* ^■.usco Seri^uc.,- Ministi-o 

de Gracia y Justicia, CriRotal 
Martin de Heirera.

Como Regente del Reino, no 
habiéndose presentado D. José 
Maria Goróstidi á tomar posesión 
de la piaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Barcelona para 
que fué nombrado por decreto de 
20 de Enero último,

Vengo en declararle cesante’ 
con el haber que por clasificación 
le corresponda y sin perjuicio de 
utilizar oportunamente sus servi
cios.

Madrid 3 de Julio de 1869 — 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Cristóbal 
Martin de Herrera.

ACUERDOS
lomados por la Bscma. I>ipulnclon 

provincial de Zaragoza

EN EL MES DE MAYO DE 1869.

(Continuación.)

Zaraqoiá. Se acordó se de
vuelva el proyecto de inquilinato 
presentado por el Excmo. ayun
tamiento de esta ciudad, al mis- 
m-j para que cumpla con las pres
cripciones legales que no ha te
nido presentes en su formación.

Brea y Noviercas. Se acordó se 
maniiieste á la Excma. Diputación 
de Soria, deponga ía segregación 
del mozo Nicolás Barrera y Ramón 
del ayuntamiento de Nóvicrcás, 
y que si no lo entendiese asi, 
tenga á bien remitir el espediente 
al Excmo. Sr ministro de la Go • 
bernacion, dando previamente 
avise á esta Corporación para su 
remisión inmediata el formado 
por el de Brea.

J.uccna. Se acordó desestimar 
la pretensión del pueblo de Luce- 
na, para hacer el repartimiento 
personal pura cubrir el cupo del 
pueblo, por el número de almas 
que tiene dicho pueblo.

¿arena y Epila. Se acordó re
solver la competenc a entablada 
por estos pueblos sobro mejor de
recho al alistamiento del mozo 
José Cesáreo Villa, en favor de 
Lucena.

Farascuvs y Fique cuelas. Sí 
acordó en \ i¿ta del espediente de, 
comp iteneia entre estos pueblos, 
sobre mejor derecho al alistamien
to del mozo Jorge López y Santos 
se manifieste al alcalde de Figue- 
ruelas reinita con toda urgencia 
las diligencias practicadas con 
tal motivo.

Zaragoza. Se acordó se mani
fieste á D. Manuel Victoria con
tratista de la carretera de Borja á 
Cortes, que inmediatamente que 
haya mondos se le entregará parte

de lo que se le adeuda, si no es 
posible entregarle el todo.

Zaragoza, Se acordó se mani
fieste al juez del distrito del Pilar 
remita varias copias para poder 
resolver el espediente de doña 
Antonia Perez y Valero.

Sástago. Se acordó autorizar 
al ayuntamiento de Sástago para 
venta del vago que determina, 
debiendo incluir su producto en 
el presupuesto, comucicando eL 
acuerdo al Sr. Gobernador á 
efectos que dispone el párrafo 19, 
del articuló 14 de la lev orgá
nica provincial.

Zaragoza. Se acordó pasar la 
instancia de v arios enfermos del 
Hospital quejándose del mal trato 
de los enfermeros, á la comisión 
de Beneficencia Provincial.

Zarego a. Se acordóse espi
diera certificación de lo que cons
tare y fuere de dar á doña Dolores 
Castejon, según solicitud de la 
misma.

Za, agoza. Se acordó que una 
comisión compuesta de los seño
res Sinués, Blasco y Perez Raerla 
pasase á ver al Sr. Gobernador 
haciéndole ver el deplorable es
tado en que se encuentran los Es
tablecimientos de Beneficencia, 
por falta de fondos. .

Zaragoza. Se acordó que el 
Regla mentó de Beneficencia quede 
sobre la mesa por espacio de ocho 
dias para el examen del mismo, 
por los señores diputados que ten
gan por conveniente hacerlo

Sesión pública del 15 de Mago.
Z.aragoza. La Diputación quedó 

enterada del decreto del Poder 
¡ Ejecutivo facultándola para va- 
¡ lerse de cualquiera de los medios 

para cubrir el cupo de los quintos 
que establece el artículo 2/ de la 
ley de 21 de Marzo último.

Zaragoza. La Diputación acor
dó dispensar su aprobación al 
presupuesto provincial extraor
dinario de 1858 á 1869.

Zaragoza. La Diputación quedó 
enterada de la comunicación del 
Excmo. ayuntamiento de esta 
capital, manifestando que ño Je 
es posible separar la casa Amparo 
del local que ocupa por no Vnerlo.

Taust?. Se acordo autorizar al 
alcalde de Taustc para qña exija 
Jas cuentas de iuverdión del 5por 
100 cargados en los rep irtos de 

, contribución, de consumos, á los 
recaudadores de dicha contribu
ción de los año-) 1863 al 1869 am
bos inclusive.

Luesia. Se acordó se remita la 
instancia presentada por el médi
co cirujano y farmacéutico soli
citando se conceda al municipio 
de este pueblo autorización para 
que cobre lo que varios vecinos 
adeudan por las asignaciones 

de dichos profesores, al mismo 
ayuntamiento para que informe 
lo que crea oportuno.

Zai agoza. Se acordó nombrar 
una cvmision compuesta de lu» 
señores Vilianueva, Radia y Ba. 
Tarín, para formar parte de la 
Junta directiva de la Exposición 
Aragonesa.

Beucfícenla. Se acordó crear 
una plaza de asistente de demen
tes con ei mismo haber que ti^nei 
los de enfermos. No reuniendo el 
celador de ía Inclusa, Lino Blas, 
las condiciones que para dicho 
empleo exige el Reglamento del 
Hospital de Nra. Sra. de Gracia, la 
comisión propone la separación de 
aquél, quedando solo con el cargo 
que simultáneamente sirve de 
portoro de las oficinas delHospitaJ 
y gratificación de 2 rs. diarios que 
tiene consignados eu el presu
puesto del Establecimiento y para 
la vacante se nombró por unani
midad á José Iljarra con el haber 
de 300 escudos.

Nombrevilla. Se acordó se re
clame del Sr, Gobernador el espe
diente sobre mojouamiento del 
paso de ganado sito en la par
tida de Aldehucla, en cuyas de
pendencias deben obrar los antp- 
qedentes á este acuerdo.

(Áe eunlinuará.y

D. Pablo Reverter. Juez de pii, 
mera instancia de La Alm-iuia 
y su partido.
Por e presente cito llamo y em

plazo por segunda vez á Zacarías 
Bolsa y M )rer, hijo do Mariano y 
Lconarda, natura! de Sástago. 
sín^residencia fija, y de 19 años 
de edad, contra el que se sigue 
causa «obre sustracción de galli
nas en el pueblo de Cabañas, para 
que se presente en este juzgado 
en término de nueve, dias que se 
contarán desde esta fecha, á de
fenderse de. los cargos que contra 
él resultan en dicha causa, aper
cibido de que no verificándolo, se 
sustanciará y determinará en re
beldía, entendiéndose los autos y 
diligencias sucesivas con los es
trados dee-íta Audiencia, y le pa • 
rara el perjuicio qué haya lugar.

Dado en La Aluipnia á 7 de 
Ju/u de 18Q9.—P^ío Rev r: n-. -
D. S. O., Hilarlo Prados.

D. Norberto Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad.
Por el presente cito llamo y ein 

plazo por primer edicto á Isidro 
Alcayaa y Tena, natural de Al- 
mechuel, vecino de esta ciudad 
para que en el término de nueve
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dias se presente á defenderse en 
la causa que contra el mismo y 
otros sobre hurto deraiz de rubia, 
bajo apercibimiento de seguirse 
en rebeldía parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Julio 
de 1869.—L. Norberto Romero — 
Por mandado de S. S.*, Cándido 
Torrea.

D. José Antonio de la Campa, 
Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de la ciudad, 
de Zaragoza.
Por el presente cito, l amo y 

emplazo i Benito Bosasé Ibañez, 
hijo de Mariano y de Catalina, 
natural y vecino de esta ciudad, 
soltero, jornalero, de catorce años 
de edad । or tercer edicto y pregón 
para que en el término de nueve 
dias comparezca en este juzgado 
a oir los cargos que le resultan 
en causa seguida contra el mis
mo y otro sobre lesiones mutuas; 
apercibido que de no verificarlo 
le pararé et perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 7 de Tulio 
de 1869. José, .Antonio de la 
Campa,—Por mandado de S. S\ 
Fernando Broqueta".

Por el presente se cita, llama y 
emplaza, á Desiderio Moreno y 
Mosegii, natural y vecino de esta 
ciudad, soltero, de edad de veinte 
años, para que dentro del precisó' 
término de ocho dias comparezca 
en este Juzgado á oír una notifi
cación en las diligencias de eje
cución de sentencia de causa se
guida contra el mismo y otro; 
sobre lesiones mutuas, apercibido 
que de no verificarlo se seguirá 
el espediente adelante parándole 
en su virtud el perjuicio consi
guiente.

Dado en Zaragoza á 6 de Ju
lio de 1869.—José Antonio de la 
Campa.- Por mandado de S. S/ 
Mariano Moliner.

Por el presente hago saber: Que 
bajo el tipo de su tasación se sa
can á la venta en pública subasta 
las dos fincas siguientes: .

Una casa sita en Zaragoza y 
su plaza de San Miguel señala
da con el número 13 confrontante 
por la derecha entrando con la 
casa número 14 de la plaza dé 
San Miguel por la izquierda con 
la calle de San Miguel por donde 
hace esquina y por la espalda 
con las casas números 43 y 45 de 
la misma calle de San Miguel, 
tasada en 2.183 escudos 200 mi
lésimas.

Una heredad compuesta de vi-

3
ña y olivar sita en términos de 
esta ciudad partida de Miraflores 
de cabida de cuatro cahíces, una 
anega de tierra, lindante por 
Norte om viña y olivar de Ma
riano Miguel por medio día cen 
escorredero de la acequia deno
minada de Autonád al saliente 
con camino de herederos y al Po
niente con cagero del canal Im- 
pe.i d y en la cual existe una ca
seta tasada en 2.207 escudos.

Para cuyo acto se ha señalado 
el dia viernes 30 del corriente mes 
á las doce de su mañana en la 
Sala AudiÁicia del juzgado si
tuado en el piso principal de la 
casa calle de Espartero (antes 
Bruil) número 1, en cuyo sitio y 
hora se subastarán á favor del 
mas beneficioso postor.

Dado en Zaragoza á 9 de Julio 
de 1869.—José Antonio delaCam- 
pa.—Por su mandado, Fernando 
Boquera.

primeramente embargados y que , 
citado de remate el D. Pascual 
Sánchez no so ha presentado á 
usar del dereciio que Id concede 
el art. 960 de la ley de Enjuicia-^ ' 
miento civil, por lo que acusada 
una rebeldía se han traído los 
tus á la vista para sentencia.

Sonsiderando que el crédito que 
reclama D. Carlos Mercadal es 
una cantidad líquida que aparece 
consignada en una escritura pú
blica de primera copia y que por 
esta circunstancia lleva aparejada 
ejecución.

Visto el artículo 941 de la ley 
de Enjuiciamiento civil Fallo: Que 
debo declarar y declaro siga la 
ejecución adelante haciendo tran
za y remate de los bienes embar
gados al D Pascual Sánchez prin
cipiando por la finca especialmen
te hipotecada sita en Val de Aguí- 
Ion, término de Tosos y confron
tante oon rio Huerva y Roque Fe
lipe, y siguiendo á los demás bie-

oficial de la misma, definitivamen 
te juzgando, asi lo pronunció, 
mando y firmó dicho señor Juez, 
de que doy fé.—Juan Claveria — 
Ante mi.—Gregorio Naval.

Y para que tenga efecto la re
ferida sentencia espido el presente 
en Belchite á 25 de Junio de 1869. 
—Juan Claveria -r-D. S. O., Gre
gorio Naval.

D. Juan Claveria, Juez de prime
ra instancia de este partido.

Por el presente y en su virtud 
hago saber: Que en el espediente 
ejecutivo que pende en este juz
gado y abajo se mencionará', he 
dictado la sentencia de remate que 
dice asi:

En la villa de Belchite á 21 de 
Junio de 1869, el Sr. D. Juan Cla
veria. juez de primera instancia 

; de este partido, en vísta de estos . 
autos por ante mi el infrascrito 
Escribano Dijo.

Resultando que en 28 de Enero 
mes próximo pasado D. Carlos 
Mercadal, vecino de La Almunia, 
representado por el procurador don 
Jacinto Zafraned presentó la de
manda egecutlva por acción hi
potecaria contra I). Pascual Sán
chez que lo es de Belchite por la 
cantidad de 6540 rs. vn. que lees 
en deber, según aparece de la es
critura primera copia obraute al 
fol. 1.°, otorgada en 25 de Octubre 
de 1861, ante el Notario de La Al- 
munia Q. Miguel Nolivos, y por 
la que el Sánchez confiesa haber 
recibido del demandante en co
manda, puro, llanto y fiel deposi
tó la citada cantidad, obligando á 
su pPgo t¿QQS sus bienes y espe
cialmente una huerta, sita en Val 
do Aguilou, término de Tosos, de 
cuya escritura se tomó razón en 
el registro de hipotecas de esté 
partido al folio 257, libro de To
ses.

Resultando: Que despachada la 
egecucion contra los bienes de don 
Pascual Sánchez y embargados 

i varios números de ellos hubo dés- 
¡ pues que ampliar dicho embargo 
j por haber resultado pertener á 
1'Brígida Cebrian algunos de 1JS

H 'nes embargados hasta que con su
importe en venta le satisfaga á 
D. Carlos Mercadal los 6540 reales 
ó sean 654 escudos que el Sán
chez es en deberle coi mas las eos 
tas causadas y que se causaren 
hasta su total y‘ efectivo pago. 
Pues por esta su sentencia que se 
iiotificará á. las partes, haciéndose 
además notoria por medio de edic
tos que se fijarán en esta villa, 
remitiéndose un ejemplar al señor 
Gobernador civil de esta provincia 
para su inserción en el Boletín

TRIBUNM DE CUENTAS 
DDL REINO.

Secretaria general.—Negociado S.* 
Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo Sr. Ministro Ge- 
fe de la Sección 1.a de este Tribus 
nal, se cita, llama y emplaza por 
primera vez á D. Ramón González 
Administrador de Hacienda públi
ca de la provincia de Zaragoza, ú 
sus herederos cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término 
de treinta dias, que empezarán á 
contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la Gaceta, sepre- 
sénten en esta Secretaría general 
por si ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el examen de 
la cuenta de administración de la 
renta do sal de la referida provin
cia correspondiente al mes de Di
ciembre de 1864, en la inteligen-

• cia que de no verificarlo, les parará 
Iel perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Julio de 1869.—Ig
nacio S. Inclán.

ele los asientos defeetnosos en los 
libros del pueblo do Alfajarin.

Nombres y apellidos.

Micaela Coimas 
Antonio Ca-tillon. 
Nico ás Villanueva.
Micaela
Antonio

Coimas.'
Villanueva.

“y?61» Salas.
Mana ( .
Joaquin Altura. 
María Salas. " 
Miguel Salas.

Miguel Muñoz. 
,! Manuela Juste.

José Ora.
Ursula Brasse.

Actq ó coa
' trato. Descripción (le las fincas. i £

Adjudica- tUnaS c1sas Y corrales , confron- 
■ ■■ ’ tantos con casa de la Iglesia,

calle pública y vago del lugar.clon.
4

■ Legado.

) Capitula- 
cion.

> Capitula-
cion.

j Campo en el Sale y el albar de 
'i la Pontarra.
Una casa confrontante con gra- 

) netos del Cabildo y casa de Pe- 
( dro Aiierta.

■ Unas casas con dos suelos y cor- 
\ ral con su cubierto, confrontan- 
< tes con casas de Matías Portan, 
i de Manuel Orcos y de las Son
' güeras.

14

29

¡
Una casa, confrontante con calle 

pública, casa de Pedro Calvo, 
casa de la viuda de Zapater y 
camino real de Barcelona. Y una 
eríi que confronta con las de 
José Gil y Antonio MediaviHa jr 

i camino que va al molino. 1
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.Tu3d Barbastro. .
Rosa Peralta. Legado.
Gracia Barbastro:

La mitad dalascj^as dowde viven. 15 FACTORIA DE PROVISIONES DE ZARAGOZA.

Año 177r3.
Convento de Trinita

rios descalzos de

Nota de los artículos comprados por el Administrador que suscribe, en los 
días que d continuaciun se espi esa, para atender al sutnii.isleo del 
Ejército.

Zaragoza.
Juan Perez.
María Ferrandez.

Arriendo.
íLi^a ce.sa y campo moreral, huer

to cerrado, albares, éras, viñas 
| y dema'sitios.

Domingo Castülon, Compra.
/ Un campo, confrontante con cor-
i ral de los herecleros dé Brtino?
i Celaya y con paso que va fue-1
’ ra de dicho lugar. - 110

Domingo Castülon. Compra. I
Un vago, confrontante con corral 

Üe la casa de los herederos de 
Bruno Celaya, paso que va fue
ra del lugar y con cadejuela 
por donde se sale del mis
mo.

Ano 1 / 74
Tin ) capitula- i Cuarenta ,.v cinco cahitas tierra y 

Mana Antonia Ua-< ocho cahíces tierra, sin decir
nas- ' * partidas ni confrontaciones.

oiqoa .b ís o b O 5^ Ano 1/ 751,^^^^ i

Wx Talé. ( . r Un huerto, sin espresar término,!
Marcos Ferriz. , Apoca. partida, cabida ni confrontacio-j 

’ '• nos; y otras fincas.

, Varias fincas en los Prados, Sane, I
Propios de Alfajarin. Alianza-1 ¡asPardinas, Campillos, Barra 10 

d miento. / da y‘otros, sin espresar cabida 11 
\ ni corifrontaciones.

Francisco Teira. Cesión i barias fincas de la huerta y sus! 
t términos, que no se especifican.!

(Se continuará )

6

10

Dias
Pueblos don 

de se han 
hecho las 
compras.

Nombres dé los vendedores,
Fanegas 
castella

nas 
adquiri

das.

Precio 
de cada 

una
Escudos

^P^ 
de i cahíz 
aragonés 
bajo cuya 
razón se 

vende .
Escudos.

si t

5 Zaragoza Tomás Higueras. 654 8 4 036 13 200
5 Idem. El mismo. 654 8 3 944 12 900

19 Idem. El mismo. 654 8 4 036 13 200

Harina del comerci* de 1 ? clase f • f U f i I

para pan de llospiia!. qq. m. qq m.

7 Idem. Tomás Higueras. 40 00 13 too 13 400

t o T obAf Cebada. Fang.a 
castela Cahíz.

5 Idem. Joaquín Artigas. 85 36 2 130 7 100
5 Idem. Tomás Hígu(*as. 833 18 2 250 7 500
8 Idem. ¡Pedro Lacaíle. 183 2 070 6 900
9 Idem. Hipólito Martinez. 

El mismo. '
273 24 2 220 7 400

16 I4mn. 346 30 1 950 6 500
19 Idem. Tomás Higueras. 42 24 1 950 6»^00
23 Idem. José López. 393 18 2 010 6 700
30 Idem. Hipólito Martinez. 302 6 2 050 6 833

j r>- qq. m qq. m.

11 Idem. Valero Balduque y compañía. 
Angel Cunchillos'y compañía. 
Jacinto Higueras/

100 64 0 718 0 718
18 Idem. 88 69 0 718 0 718
25 Idem. 370 30 0 922 0 922
26 Idem. ■] Juan Iglesias y compañía. 154 29 0 718 0 718

Zaragoza 30 de Junio de 1869 —El Administrador, Miguel La- 
fuente. V.a B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Juan Mira.

DISTRITO MILITAR DE ARAGÓN. Mes de Junio de 1869. 
-----------------

FACTORIA DE UTENSILIOS^DE MEQULXENZA.

Kelqcíon de las compras verilicadas en el presente mes.

Di as Pueblos, Artí
culos.

Xomhre 
los vendedores. Cantidad

) Di*) A '

| Importe 
Precio, i total en 

’ escudos.
26

Espa

Mequinenza. 'Aceite

iíequinenza 30 de Ju 
llargas.—V.9B.°—El

José Rodos.

nio de 1869.—El 
Comisario ínspec

10 litros.

Adminis 
tor, Juan

■ulbjííí; 1/ >■ " ■ e v<
0 400 4 000
esmibí) í Id s d íM 

trador, Marcelino 
Mira.

HOSPITAL MILITAR !)E ZARAGOZA.

Relación de las compras de ariiculos de mayor 
rectamente en este esiablecimiento durante el

Mes de Jimio de 1869.

consumo verificadas di- 
espresado mes.

Articuios. • Vendedores.
Número 

de 
kilogramos

Precio.

Escudos.
Garae.
Pasta.
Patatas. 
("ocolate.

Zaragoza 30 
Con mi interven! 
sario Inspector,

t V1 T1 L rx rr Á.
D. Joaquín de Val. 

Francisco Betria.
Tomás Falcés.
Félix Alcañiz.

de Junio de 1869.—El Admin 
)ion: El Contralor, Isidro Sane!
J^n Mira, c ‘.m.7

1545 425
136 735

lili 080 
37 800 

iD i .

istrador, Jo í 
iez.—V.° B.c

0 392
0 234
0 060
1 o800

sé Llovet.—
—El Comí-

En la secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Novallas. so 
halla espuesto al público el repar
timiento de la contribución terri
torial, por término de ocho dias.

En la Secretaria del Ayunta
miento de la villa de Anón, se 
halla espuesto al público por tér
mino de ocho dias el repartimien
to de la contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Leciñena, se 
halla espuesto al público por tér
mino de ocho dias el repartimien
to de la contribución territorial.

En la secretaría del Ayunta
miento de la villa de Cariñena, 
se halla de manifiesto al público 
por ocho dias el reparto de contri
bución territorial, así como el 
apéndice al amillaramiento.

Por los dueños se rata de ven
der la casa número 135, de la calle 
del Coso do esta ciudad. Los tí
tulos de pertenencia y noticias 
referentes á la finca obrarán en 

la Notaría de D. Celestino Ser
rano, donde se recibirán hasta el 
día ¿4 del couiente las manda« 
que se ofrezcan, 7

Si algún aspirante r lacárrera 
del Notariado desea servir en clasé 
de sustituto la Éscribania de ac
tuaciones que desempeña en el 
Juzgado de primera instancia de 
Borja el Notario D. Amado Badia, 
puede dirigirse al mismo. " 2

PAPEL DEL ESTADO.
Se eompra toda clase de valores 

negociables en la Bolsa de Madrid, 
se admite la compra y venta á co
misión, dirigirse á D. Manuel Ga- 
lindo, JaimeI núm. 46, Zaragoza.

En la imprenta de 
este -Boletín, se ad
miten los anuncios 
que se hayan de in
sertar en él, y tam
bién las reclamacio- 
nee^iM nrá 9b dlso

ZARAGOZA: 
Imprenta de Vicente Andrés, 

Roda 47, principa!.


